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RESOLUCIÓN ADMINISTRATtVA

Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mildiecinueve.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡alde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de lvléxico; así como 4,51 fracción
ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-3199-SPA-1947 retacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentra[¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) el maltroto del que es objeto un ejemplor canino de roza bulldog froncés, el cualestá en
lo ozoteo o lo ¡ntemperie, no siempre tiene agua o ol¡mento, por lo que ya se observo
delgado (...) ocosionolmente lo amorran 1...) [hechos ubicados en calle Pon¡ente 4

manzana 16, lote 27, colonia Cuchilla delTesoro, Alcaldía Gustavo A. Maderol (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad
de México; como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁIIsIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

EIENESTAR ANIMAL

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o ue afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, conforme a lo
estabtecido en los artículos 1]. fracc¡ón ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de l'¿éx¡co, es autoridad en materia de b¡enestar animal; por lo que adm¡tió a investigación la

den u ncia ciudada na.
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espac¡o, abrigo contra [a ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a
su espec¡e.

Asim¡smo, el artícuto 29 del ordenam¡ento de referenc¡a, establece que 1..., Todo persona propietar¡o,
que compre o odquiero un animol de compañía está obligodo o cumplir con las disposiciones
correspondientes estoblecidos en lo presente Ley y demás ordenomientos juridicos oplicables (..,)

A[ respecto, personaI de esta Subprocuraduría reatizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo
establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, ditigencia en la que se

constató la existencia del inmuebte referido en el escrito de denuncia; sin embargo, no fue posible
observar algún ejemptar canino; no obstante, se percibieron ladridos proven¡entes del interior del
domicilio.

Cabe señatar que se recibió un correo electrónico por parte de [a persona denunciante, por medio del

cua[ manifestó: (..,) A QUIEN CORRESPONDA, BUENAS TARDES. POR MEDIO DE U PRESENTE QUIERO

COMUNTCAR QUE POR MOTIVOS PERSONA¿ES DESEO CANCELAR U DENUNCTA (.. .) lsicl

Finatmente, toda vez que la persona denunciante manifestó expresamente su desistimiento, se da por

concluida de conformidad con el artículo 27 tracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató [a existencia del inmueble ubicado en calle Poniente 4, manzana 16, lote 27, colonia

Cuchitta del Tesoro, Atcaldía Gustavo A. Madero; sin embargo, no fue posibte entrev¡starse con

el propietario del lugar; asimismo, se percibieron ladridos provenientes del interior.
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La persona denunciante manifestó vía correo electrónico su deseo de desistirse de la denuncia.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los aftículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta{y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de lvléxico.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y x,2r,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de Méxlco; así como 51 fracc¡ón xxll de su Regla mento.-----------
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c.c.c e p. Llc irsriana Boy Tamboroll, Procuradora Ambiental y del Ordenar¡iento Teraitorial c,e la CDMx para su supeñor conocimienlo E-ma,
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----
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